
COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del día 23 de 
octubre de 2019 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, solicitar a los licitadores que a continuación se 
relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato de servicios titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (23 LOTES):

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓNDE LA DOCUMENTACIÓN
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación)

CICE, S.A.

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado no 
se ajusta al modelo establecido en la documentación anexada en el 
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

BAI FORMACIÓN, S.A.

No presenta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (anexo VI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares).

CONSULTORÍA E INTEGRACIÓN  
DE SISTEMAS, S.L.

La declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad no se ajusta al modelo del 
anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

ASOCIACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN INTEGRAL Y EL 
EMPLEO 2009

No se ha aportado el Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC).

La declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (anexo VI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares), no indica el nombre del 
licitador en nombre del cual se suscribe la firma por su representante.

GLOBAL KNOWLEDGE 
NETWORK SPAIN, S.L.

No presenta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (anexo VI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares).

SOTHIS ENTERPRISE 
RESOURCE PLANNING,  S.L.

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado no 
se ajusta al modelo establecido en la documentación anexada en el 
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

FORMACION AVANZADA Y 
DESARROLLO, S.L.

No especifica en el Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) el lote o los lotes a los que ha presentado oferta.

ALTIM TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION,  S.L.

No especifica en el Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) el lote o los lotes a los que ha presentado oferta.

ACCROS BUSINESS 
SOLUTIONS, S.L.

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado no 
se ajusta al modelo establecido en la documentación anexada en el 
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

No presenta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (anexo VI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares).

Referencia: C-241A/003-19
Expediente: A/SER-007917/2019
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EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓNDE LA DOCUMENTACIÓN
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación)

SAPIENS SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS, S.L.

No especifica en el Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) el lote o los lotes a los que ha presentado oferta.

No presenta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (anexo VI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares).

Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado 
de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de 
contratante:

En el mismo acto la Mesa propone la exclusión del  licitadorque se indica a continuación, respecto al 
lote nº. 1: Idioma Inglésporque, al haberse desvelado en el sobre de Documentación administrativa los 
criterios ofertados mediante la aplicación de fórmulas matemáticas, se ha comprometido la objetividad en 
la evaluación de los criterios evaluables mediante juicio de valor, pudiendo influir su conocimiento 
anticipado en la posterior adjudicación del expediente, vulnerando, en consecuencia, el carácter secreto 
de las proposiciones del artículo 139.2 de la LCSP.

EMPRESA MOTIVO DE EXCLUSIÓN

BAI FORMACIÓN, S.A.

Haber incluido en el sobre nº. 1 de Documentación Administrativa el 
Anexo XI.1: Idioma Inglésdel Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, correspondiente a la Ficha a cumplimentar relativa a los 
criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas matemáticas.

Medio electrónico de presentación de documentación:
http://www.comunidad.madrid  - Administración Electrónica –Presentación deSolicitudes –Formulario 
Genérico –Gestión –Impresos, debiendo constar como destinatario en el impreso el ÁREA DE 
CONTRATACIÓN DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y la referencia:
C-241A/003-19 (Subsanacióndedocumentación).

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN





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